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LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1981 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 12-11-2021 

 
Cantidades actualizadas por Resolución Miscelánea Fiscal DOF 27-12-2021 

 
Notas de vigencia: 
1. La derogación de la fracción XI del artículo 232, publicada por Decreto DOF 09-12-2019, “surtirá efectos a partir 

de la entrada en vigor de las disposiciones a que se refieren los artículos 12, fracción XXXIV y 72 de la Ley de 
la Industria Eléctrica, que emita la Comisión Reguladora de Energía”, de conformidad con la fracción II del 
artículo Primero Transitorio de dicho Decreto. 

2. La adición de los artículos 244-H y 244-I, publicada por Decreto DOF 08-12-2020, entrará en vigor de 

conformidad con lo establecido en el artículo Primero Transitorio de dicho Decreto. 
 
Nota sobre las Cantidades de la Ley: 
Todas las cantidades de esta Ley establecidas para el año 2022, han sido actualizadas con base en la “cuota sin 
ajuste” del Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicado en el DOF 27-12-2021. 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

 
JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes, sabed: 
 
Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO: 
 
El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, Decreta: 
 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1o.- Los derechos que establece esta Ley, se pagarán por el uso o aprovechamiento de los 

bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus 
funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados y en este último caso, cuando se trate de contraprestaciones que no se encuentren 
previstas en esta Ley. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

 
Los derechos por la prestación de servicios que establece esta Ley deberán estar relacionados con el 

costo total del servicio, incluso el financiero, salvo en el caso de dichos cobros tengan un carácter 
racionalizador del servicio. 

 
Cuando se concesione o autorice que la prestación de un servicio que grava esta Ley, se proporcione 

total o parcialmente por los particulares, deberán disminuirse el cobro del derecho que se establece por el 
mismo en la proporción que represente el servicio concesionado o prestado por un particular respecto del 
servicio total. 



 

 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 12-11-2021 

 

 

2 de 547 

 
Las cuotas de los derechos que se establecen en esta Ley se actualizarán anualmente el primero de 

enero de cada año, considerando el periodo comprendido desde el decimotercer mes inmediato anterior y 
hasta el último mes anterior a aquél en que se efectúa la actualización. 

Párrafo reformado DOF 28-12-1994, 31-12-1998, 31-12-2000, 31-12-2003, 27-11-2009, 11-12-2013 

 
Los derechos que se adicionen a la presente Ley o que hayan sufrido modificaciones en su cuota, 

durante el transcurso del ejercicio fiscal que corresponda, se actualizarán en el mes de enero del ejercicio 
fiscal en que se actualicen las demás cuotas de derechos conforme al párrafo anterior, considerando 
solamente la parte proporcional del incremento porcentual de que se trate, para lo cual se considerará el 
periodo comprendido desde el mes en que entró en vigor la adición o modificación y hasta el último mes 
del ejercicio en el que se efectúa la actualización. Para las actualizaciones subsecuentes del mismo 
derecho, las cuotas de los derechos a que se refiere este párrafo, se actualizarán conforme a lo dispuesto 
en el párrafo anterior. 

Párrafo adicionado DOF 31-12-2003. Reformado DOF 11-12-2013 

 
Para los efectos de los párrafos anteriores, se aplicará el factor de actualización que resulte de dividir 

el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, entre 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes anterior al más antiguo del periodo, 
o bien, el del mes anterior a aquél en que entró en vigor la adición o modificación a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Párrafo adicionado DOF 31-12-2003. Reformado DOF 27-11-2009, 11-12-2013 

 
El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario Oficial de la Federación el factor de 

actualización a que se refieren los párrafos anteriores. 
Párrafo adicionado DOF 31-12-2003 

 
Las cantidades que se señalan como límites mínimos o máximos para la determinación de los 

derechos a que se refiere esta Ley, se actualizarán con el factor de actualización que corresponda de los 
derechos a que hace referencia el presente artículo. 

Párrafo reformado DOF 31-12-2003 

 
Cuando de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal u otras 

disposiciones, los servicios que presta una dependencia de la administración pública centralizada o un 
organismo descentralizado, pasan a ser proporcionados por otra dependencia u organismo, se entenderá 
que las disposiciones señaladas en esta Ley para aquéllos se aplicarán a éstos, así como cuando 
cambien de nombre los registros o padrones que conforman el servicio o la Ley que lo establece, se 
seguirán pagando los derechos correspondientes conforme a los preceptos que los establecen. 

 
La actualización de las cuotas de los derechos se calculará sobre el importe de las cuotas vigentes. 

Las cuotas de los derechos que contengan tasas sobre valor no se incrementarán mediante la aplicación 
de los factores a que se refiere este artículo. 

Párrafo reformado DOF 31-12-2003 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público elaborará y distribuirá, mediante folletos, los textos de la 

Ley. 
 
Artículo 2o.- Los derechos que se establecen en esta Ley se pagarán en el monto, forma, lugar y 

época de pago que en cada capítulo se señalan. Cuando en el capítulo respectivo no se establezca la 
forma, monto, lugar y época de pago se aplicarán estas disposiciones. 

 
Los organismos públicos descentralizados que en cumplimiento al objeto para el que fueron creados 

usen o aprovechen bienes del dominio público de la Nación o presten los servicios públicos exclusivos del 
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Estado, estarán obligados a pagar los derechos que se establecen en esta Ley con las excepciones que 
en la misma se señalan. 

 
Cuando se constituyan o modifiquen organismos descentralizados que en cumplimiento del objeto 

para el que fueron creados presten servicios exclusivos del Estado o usen o aprovechen bienes del 
dominio público de la Nación, estarán obligados a pagar por concepto de derechos el 10% de sus 
ingresos mensuales totales provenientes de la realización de las actividades propias de su objeto. 

 
Los derechos que están obligados a pagar los organismos descentralizados por prestar servicios 

exclusivos del Estado en cumplimiento del objeto para el que fueron creados, se destinarán al organismo 
de que se trate en caso de encontrarse en estado deficitario para cubrir sus gastos de operación, 
conservación, mantenimiento e inversión hasta por el monto de la deficiencia presupuestal 
correspondiente. Esta circunstancia y el monto correspondiente se determinará por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público la que, en su caso, podrá otorgar la autorización respectiva. Las cantidades 
excedentes no tendrán destino específico. 

 
La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, los organismos descentralizados o 

cualquier otra persona, aun cuando de conformidad con otras leyes o decretos no estén obligados a 
pagar contribuciones o estén exentos de ellas, deberán pagar los derechos que establece esta Ley con 
las excepciones que en la misma se señalan.  

 
Artículo 3o.- Las personas físicas y las morales pagarán los derechos que se establecen en esta Ley 

en las oficinas que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
El pago de los derechos que establece esta Ley deberá hacerse por el contribuyente previamente a la 

prestación de los servicios o previo al uso, goce, explotación o aprovechamiento de bienes de dominio 
público de la Federación, salvo los casos en que expresamente se señale que sea posterior. 

Párrafo reformado DOF 30-12-2002, 27-11-2009 

 
Cuando no se compruebe que el pago de derechos se ha efectuado previamente a la prestación del 

servicio o del uso, goce o aprovechamiento de bienes de dominio público de la Federación y se trate de 
derechos que deban pagarse por anticipado, el servicio, uso, goce o aprovechamiento de bienes de 
dominio público de la Federación no se proporcionará.  

Párrafo reformado DOF 30-12-2002 

 
Cuando el pago de derechos deba efectuarse de forma periódica o en una fecha posterior al inicio de 

la prestación del servicio público o del otorgamiento del uso, goce, explotación o aprovechamiento de 
bienes de dominio público de la nación, por tratarse de servicios continuos o porque así se establezca, el 
contribuyente deberá presentar copia de la declaración del pago de derechos de que se trate ante el 
encargado de la prestación de los servicios públicos o de la administración de los bienes de dominio 
público de la nación, respecto del uso, goce, explotación o aprovechamiento de los mismos, según 
corresponda, dentro de los plazos que se señalan en esta Ley. Cuando no se presente la copia de la 
declaración o una vez recibida la misma se observe que el pago del derecho de que se trate no se 
efectuó por la totalidad de la cuota que corresponda, el encargado de la prestación de los servicios 
públicos o del otorgamiento del uso, goce, explotación o aprovechamiento de los bienes de dominio 
público de la nación, procederá como sigue: 

Párrafo reformado DOF 11-12-2013 

 
I.  Requerirá al contribuyente para que en un plazo no mayor a 10 días presente copia de la 

declaración o, en su caso, efectúe la aclaración correspondiente. 
 
II. Una vez transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, si el contribuyente no hubiere 

presentado la declaración o aclaración correspondiente o de haberla presentado subsistan las 
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diferencias, sin perjuicio de otros procedimientos de aclaración que se señalen en esta Ley, el 
encargado de la prestación de los servicios públicos o del otorgamiento del uso, goce, 
explotación o aprovechamiento de los bienes de dominio público de la nación, procederá a 
determinar los adeudos en el pago de los derechos y remitirá dicha determinación al Servicio de 
Administración Tributaria en los formatos y con los documentos que para tal efecto dicho órgano 
desconcentrado señale mediante reglas de carácter general, a fin de que éste último realice la 
notificación del adeudo y, en su caso, el requerimiento de pago correspondiente. 

Fracción reformada DOF 11-12-2013 

 
III.  Deberá suspender el servicio o interrumpir el uso, goce, explotación o aprovechamiento del bien 

de que se trate. 
Párrafo reformado DOF 18-11-2010. Reformado con fracciones DOF 12-12-2011 

 
Al servidor público encargado de la prestación de los servicios o del otorgamiento del uso, goce, 

explotación o aprovechamiento de los bienes de dominio público de la Nación que incumpla con lo 
dispuesto en el párrafo anterior se le impondrán las sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Párrafo adicionado DOF 12-12-2011 

 
El Servicio de Administración Tributaria proporcionará la asistencia legal a los encargados de la 

prestación de los servicios públicos o del otorgamiento del uso, goce, explotación o aprovechamiento de 
los bienes de dominio público de la nación, con el fin de que en el procedimiento a que se refiere el 
párrafo cuarto de este artículo se cumplan las formalidades previstas en las disposiciones fiscales. 
Respecto de los derechos mineros a que se refiere el Capítulo XIII del Título II de esta Ley, la Secretaría 
de Economía no ejercerá el procedimiento a que se refiere el cuarto párrafo de este artículo, salvo lo 
dispuesto en su fracción III, por lo que el Servicio de Administración Tributaria ejercerá sus facultades de 
comprobación de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Párrafo adicionado DOF 12-12-2011. Reformado DOF 11-12-2013 

 
Lo dispuesto en el párrafo cuarto de este artículo no será aplicable a los derechos por el uso, 

explotación o aprovechamiento de bienes de dominio público de la Nación a cargo de la Comisión 
Nacional del Agua, con excepción de lo establecido en la fracción XI del artículo 192-E de la Ley. 

Párrafo adicionado DOF 12-12-2011 

 
Los servidores públicos encargados de la prestación de los servicios, así como de la administración de 

los bienes del dominio público de la Nación que regula esta Ley, serán responsables de la vigilancia del 
pago y, en su caso, del cobro y entero de los derechos previstos en la misma. La omisión total o parcial 
en el cobro y entero de los derechos, afectará el presupuesto del ente encargado de la prestación de los 
servicios públicos o de la administración del uso, goce, explotación o aprovechamiento de los bienes de 
dominio público de la nación, en un equivalente a dos veces el valor de la omisión efectuada, sin perjuicio 
de las demás sanciones establecidas en otras Leyes para los citados servidores públicos. 

Párrafo reformado DOF 30-12-2002, 11-12-2013 

 
Cuando los derechos a que se refiere esta Ley se incrementen en cantidades equivalentes a gastos y 

viáticos, en ningún caso el personal oficial que preste el servicio podrá cobrarlos directamente de los 
particulares. 

 
Cuando el contribuyente realice el pago de los derechos y por causas imputables al mismo, la 

autoridad no pueda realizar la prestación del servicio u otorgar el uso o aprovechamiento de bienes del 
dominio público de la Nación durante el mes inmediato posterior a dicho pago, el contribuyente pagará la 
diferencia que resulte a su cargo derivado de los incrementos de los derechos que haya en dicho período, 
salvo en aquellos casos en que la Ley establezca otro período.  
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Los beneficiarios de los destinos específicos a que se refiere esta Ley, estarán sujetos a lo previsto en 
el artículo 54, tercer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Párrafo adicionado DOF 18-11-2010 

Reforma DOF 01-12-2004: Derogó del artículo el entonces párrafo séptimo (antes reformado DOF 15-12-1995, 30-12-1996) 

Reforma DOF 12-12-2011: Derogó del artículo el entonces párrafo sexto 
Reforma DOF 12-12-2011: Derogó del artículo el entonces párrafo noveno (antes adicionado DOF 30-12-2002) 

 
Artículo 3o. Bis. Cuando las autoridades fiscales, en ejercicio de sus facultades de comprobación, 

modifiquen los ingresos acumulables o deducciones autorizadas para efectos de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, deberán considerar dichas modificaciones para el cálculo de aquellos derechos que 
tengan como base los citados ingresos acumulables o deducciones autorizadas y, en su caso, 
determinarán los derechos omitidos. 

Artículo adicionado DOF 12-11-2021 

 
Artículo 4o.- Cuando el Título I de esta Ley, establezca que los derechos se pagarán por 

mensualidades o anualidades, se entenderá que dichos pagos son previos a la prestación del servicio 
correspondiente, excepto en los casos en que por la naturaleza del servicio el pago no pueda efectuarse 
con anterioridad a la prestación del servicio. 

 
Las mensualidades y anualidades a que se hacen referencia en el Título I de esta Ley, corresponden 

al pago de derechos por la prestación de servicios proporcionados durante mes de calendario o durante 
el año de calendario, respectivamente, excepto que se señale expresamente otro periodo. 

 
Tratándose de mensualidades, el contribuyente efectuará el entero del derecho, a más tardar el día 5 

del mes en que se preste el servicio y deberá presentar el comprobante de pago a la dependencia 
correspondiente a más tardar el día 15 de ese mes, a excepción de los casos que señale esta Ley. 

 
Si el servicio, cuyas cuotas se paguen por mensualidades, se solicita después de los primeros 5 días 

del mes de que se trate, el entero del derecho deberá efectuarse dentro de los 5 días siguientes a aquel 
en que se empieza a prestar el servicio y el comprobante de pago se entregará a la dependencia 
correspondiente dentro de los 5 días siguientes a aquel en que se hizo el entero. Las subsecuentes 
mensualidades se pagarán conforme al párrafo anterior. 

 
Tratándose de anualidades, el contribuyente efectuará el entero del derecho en el mes de enero del 

año al que corresponda el pago y deberá presentar el comprobante del entero a la dependencia que 
preste el servicio, a más tardar el día 15 del mes de febrero siguiente, excepto en el caso en que se 
señale otro plazo. 

 
Si el servicio, cuyas cuotas se paguen por anualidades, se solicita después de los primeros 15 días 

del mes de enero de que se trate, el entero del derecho deberá efectuarse dentro de los 15 días 
siguientes a aquel en que se empieza a prestar el servicio y el comprobante de pago se entregará a la 
dependencia correspondiente dentro de los 10 días siguientes a aquel en que se hizo el entero. Las 
subsecuentes anualidades se pagarán conforme al párrafo anterior. 

 
Cuando el derecho por la prestación de un servicio deba pagarse por mensualidades o anualidades y 

el servicio se comience a proporcionar después de iniciado el periodo de que se trate, el  pago 
correspondiente a dicho mes o año se calculara dividiendo el importe de la mensualidad o anualidad 
entre 30 o entre 12 según corresponda, el cociente así obteniendo se multiplicará por el número de días o 
meses en los que se prestará el servicio, y el resultado así obtenido será la cuota a pagar por dichos 
periodos. 

 
Los derechos que deban pagarse previamente a la prestación del servicio por mensualidades o 

anualidades conforme a lo dispuesto en este artículo, se pagarán conforme a la cuota vigente en el 


